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Startup Fracción presenta
propuesta de pago a sus
acreedores para evitar la quiebra
En su plan de acuerdo de reorganización judicial se establece un calendario de
pago de la deuda hasta marzo de 2032. En él se plantea una categoría diferenciada
a sus acreedores.

LEONARDO CÁRDENAS
La startup Fracción -constituida por Javier

Vega Sepúlveda en junio de 2018 para am-
pliar el acceso a medicamentos mediante la
venta fraccionada- presentó a sus acreedores

una propuesta para reorganizar sus pasivos
ante el 11° Juzgado Civil de Santiago.

En septiembre de 2025, la compañía ini-
ció un proceso de reorganzación concursal
para evitar la quiebra. Sus pasivos superan
los $3.500 millones y sus mayores acree-
dores son BancoEstado, Astrazeneca y Ce-
nabast.

La propuesta establece que, a partir del
ejercicio tributario del año 2026, la empresa
deberá efectuar pagos anuales por concepto
de amortizaciones extraordinarias equiva-
lentes al 50% del excedente de su flujo de
caja. La propuesta considera como parte del
flujo de caja los recursos mantenidos en efec-

tivo y en equivalentes de efectivo, tales como
depósitos a plazo, fondos mutuos u otros
instrumentos de similar naturaleza, siempre

que provengan de las actividades comerciales
de la empresa.

La propuesta de Acuerdo de Reorganización

Judicial plantea un calendario de pago por 61
cuotas que comienza el 16 de marzo de 2027
al 16 de marzo de 2032.

Según el mismo escrito, el cálculo del ex-
cedente se realizará considerando los montos

que superen un nivel mínimo de caja fijado
en la suma de $450 millones, monto que la
empresa podrá mantener como reserva para
su operación normal.

Asimismo, la empresa deudora contará con
un período de gracia de doce meses para el
pago del capital y de los intereses que se de-
venguen con posterioridad a la Junta Deli-
berativa. Dicho período de gracia se contará
desde la fecha de celebración de la referida

Junta. El vencimiento final de las obligacio-
nes objeto de esta propuesta se fija para el día
16 de febrero de 2032.

Dentro de los quince días hábiles siguien-
tes a la celebración de la Junta Deliberativa,

el Acreedor Fogape deberá elegir la tasa de
interés que se aplicará a los intereses que se
devenguen con posterioridad a dicha Junta.
Esta elección deberá ser comunicada me-
diante correo electrónico dirigido al Inter-

ventor Concursal que se designe para el pro-
cedimiento.

De acuerdo al mismo documento, el Acree-
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dor Fogape podrá elegir entre dos opciones
de tasa de interés. La primera consiste en
aplicar la Tasa de Política Monetaria más
un spread anual de 2%. La segunda opción
es mantener la tasa de interés que se pactó
originalmente. En ambos casos, la tasa que
se aplique no podrá superar la Tasa Máxima
Convencional vigente al momento en que se
devenguen los intereses.

ESTRATÉGICOS
El plan de pago propone condiciones de

pago más favorables para aquellos acreedo-
res y proveedores valistas que sean titulares
de créditos en contra de la empresa deudora
por montos iguales o superiores a $12 millo-
nes y menores a $200 millones, con el objeto
de facilitar su recuperación y otorgarles un
tratamiento preferente dentro del marco del
acuerdo de reorganización.

Adicionalmente, la propuesta contempla
un apartado especial sobre los acreedores
estratégicos, considerando su importancia
para la continuidad operacional y comercial
de la empresa deudora. En esta categoría se
incluyen aquellas entidades cuya relación
comercial resulta esencial para asegurar el
abastecimiento de productos, la prestación
de servicios críticos o el mantenimiento de
plataformas y procesos necesarios para el

funcionamiento de la firma.
En este contexto, Fracción considera acree-

dores estratégicos a Astrazeneca; Pfizer Chi-

le; Droguería Global Pharma; Inversiones
Pharmavision; Laboratorios Richmond Chi-
le; Merck Sharp & Dohme, Agencia en Chile;
Novartis Chile; Luis Felipe Ferreira Díaz, ti-
tular de la marca Proyecta Soft; Roche Chile;
Sandoz Chile; Synthon Chile; Tecnofarma;
Varifarma Chile, y BancoEstado Corredora de
Bolsa.

Según el mismo escrito, patrocinado por
el abogado Nelson Contador, en el presente
proceso resulta clave mantener una relación
estable con los proveedores estratégicos, ya

que de ellos depende en gran medida la con-
tinuidad operativa y comercial de la empresa
deudora.

Fracción planteó que el tratamiento favo-
rable se aplicará siempre que el respectivo
acreedor estratégico mantenga el suministro
de mercaderías o la prestación de servicios a

la compañía, continuando con la recepción
y despacho de órdenes de compra según los
requerimientos de la empresa. "Esto supone
que el acreedor mantenga las condiciones
comerciales habituales o históricas con Frac-

ción, especialmente en lo relativo a las líneas
de crédito y/o condiciones de suministro a
60 días", añadió.@

Avisos laborales
en internet
vuelven a caer y
anotan su menor
nivel en más de
5 años

EMILIANO CARRIZO
El Índice de Avisos Laborales de Inter-

net (IALI) no repunta y vuelve a caer en
febrero, según la medición del Banco
Central.

De acuerdo con la información del ente
emisor, este indicador en febrero bajó
2,13% en 12 meses y llegó a un valor de
59,3 puntos, su menor nivel desde agos-
to de 2020 (57,78 puntos).

Además, encadenó cinco meses conse-
cutivos a la baja.

La medición experimental en febrero
también bajó respecto a enero. Según
los datos del Banco Central, el índice re-
trocedió 8,89%, luego de subir 7,73% en
enero y diciembre pasados.

Sin embargo, en 12 meses la disminu-
ción fue menor respecto de la caída de
9,70% que anotó en enero y fue la baja
más acotada desde octubre de 2025,
cuando el índice retrocedió 1,26%.

LA SITUACIÓN DEL EMPLEO ACTUAL
Según los últimos datos del Instituto

Nacional de Estadística (INE), la tasa de

desempleo subió 0,3 puntos porcentuales
(pp.), pasando de 8% a 8,3% anual en el
trimestre noviembre 2025-enero 2026.

Con lo anterior, se completaron 37 me-
ses seguidos con una tasa de desocupa-
ción de 8% o más.

El alza se debió a que la fuerza de tra-
bajo subió 1,4%, mayor al incremento de
las personas ocupadas (1,2%).

Por su parte, las personas desocupadas

aumentaron 4,8%, incididas por quienes
se encontraban cesantes (3,0%) y aque-
llas que buscan trabajo por primera vez
(18,4%).

A su vez, las tasas de participación y de

ocupación se situaron en 62,4% y 57,2%,
respectivamente, creciendo en 0,3 pp. y
0,1 pp., en cada caso, versus el mismo
trimestre del año anterior. La población
fuera de la fuerza de trabajo no presentó
variación en doce meses, producto del
incremento de los inactivos potencial-
mente activos (6,1%) y de la disminución
de los inactivos habituales (-1,0%).
Asimismo, la creación de empleo se

desaceleró en comparación a trimestres
previos. En este noviembre-enero se
crearon 108.976 puestos de trabajo, con
un alza de 1,2%. En el trimestre móvil
previo, en términos anuales se genera-
ron 167.211, un avance de 1,8%. @
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